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E1l Estatuto vigente-sobfé Propiedad Industrial, de
26 de Julio de.1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de'patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido; admitiendo
por consiguiente como patent&blés, las nuevas wéquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La an
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (ArtQ..46) que la enumeracidn cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitaviva, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cient{fico (Arte. 47), - -
| El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
;ﬁ Orden de 18 de Noviembre de l935,'c§nfirm& el criterio
legal de que también serén pateﬁt&bles los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los miémos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo gntg
riormente conocido. _ |

Pues bien, a ?enor de io expueaﬁo, Y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conéide-
rdrse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria,\constituye una novedad.indusﬁrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen ﬁerecedor; del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como paténtables. (Arts. 46 y 47 en relacidn

.

con el 171, en Sy pueva - éd&cqxén,éfedtadg por la Orden de

18 de Novieubre de 1.935);Y
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' . La presente invenqién, segin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una
llave para conducciones hidrdulicas.

. La llave que la invencidn propone, bésicamente,
es del tipo de las que se constituyen a partir de un cuerpo
general o principal con ramificaciones de conexién a la en-
trada y salida del fluido. E1l referido cuerpo cuenta axial-
mente en correspondencia con la ramificacidn de entrada,
con una cémara tubular que sirve de alojamiento pérmanente
a una valvula antirretorno, y es capaz de efectuar a volun-
tad el cierre hermético de la remificacidn de entrada del
fluido al requerimiento manual de un mando exterior.

La caracteristica original y ventajoga de la lla-
ve que nos ocupa radica en el hecho de que el mando externo
viene determinado por.una especie de capuchdn cilindrico
provisto de rosca interna para roscar en un cuello cilin-
drico en que se prolonga la cdmara para la vilvula antirre-
torno. El citado quellovcilingrico, a su vez, configura
internamente un asiento anular y un segundo fileteado para
la instalacién de un anillo a traﬁés de cuyo orificio dis~
curre un véstaga vinculado a la {nica base del capuchén
cilindrico citado. Este véstago, y por su;extremidad libre,
presenta un taladro axial y cieg6 que sirve de guia a un
vastaguillo que es prolongacidén de la vAlvula antirretorno
propiaménte dicha. El vastaguillo en cuestidén se halla ro-
deado por un resorte helicoidal de expansién, y la vélvula
conformada por un disco orientado a la boca de la famifica—
cidn de entrada del fluido. |

La partlculanmdad°esPeclflca de la referlda vél-

vula antlrretorno con31ste <n que ﬂa m&sma viene determinada
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por un elemento discoidal que presenta la particularidad
de~tener'una superficie cénica en correspondéncia con la
también superficie cénica del asiento establecido en el
cuerpo general o.principal de la llave., Con esta coinciden
cia de conicidad se logra, al requerimiento del mando ma-
nual, un éerfecto cier:e de la conduccidn de entrada del
fluido. |

Sin embargo, cabe destacar que la vélvula o cuer-
po discoidal de configuracién cénica cuenta anularmente con
una garganta especialmente dimensionada pra recibir una jun
ta de estanqueidad que puede perfectamente efectuar el cie-
rre de la boca de admisién del fluido de una forma totalmen

te automética, es decir cuando deja de existir presién po-
| : ,
gitiva sobre el cuerpo discoidal o vélvula y, al requeri-
miento de un muelle licoidal de expansién, dicha junta
asienta contra la superficie cdnica establecida directamen-
te en el repetido cuerpo general o principal de lé llave.

Esta particularidad de disposicidén u orgnizacién
mecénica estd especialmente gensada para que la citada jun-
ta de estangquidad no sqfra mds que los esfuerzos dePidos a
la contrapresién y por lo tanto no soporte la presién-de
cierre voluntaria ejercida sobre las superficies cénicas
ya-mencionadas al accionar el capuchén cilindrico o tuerca
volante del conjunto. |

Como una variante de realizacidn, puede preverse
que el contacto entre las superficies cdnicas sea indepen-
diente del asiento de la Junta de estanqueidad con respecto

a la boca de admisidn, obteniéndose, de todos modos, el mis

mo efecto anterlormenteucltado, esto es, que en nlngun no-

'° “’, .. n h")
.

mento la Jjunta de es%aﬂqueldad se;vea.afeétada por el esfuen
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zo manuel ejercido directamente sobre la tuerca volante o
capuchén cilindrico.

Otra caracteristica destacada de la invencién
qué nos ocupa consiste en que las extremidades de los es-
pérragbs de hiérro dulce que sobrepasan las tuercas de
apriete y sujecién de la llave al lugar de que se trate,
quedan prctegidos mediante una total recubricién que efec~
tha una especie de sombreretes, preferentemente de pléstico
que ajustan contra los hilos de rdsca de lds refefidos_
espérragos. "

La aplicacibén de los referidos sombreretes hace

practicamente imposible la oxidacidén de los referidos es-

pérragos, pof lo cual la retirada de la 1lave,/cuando el
caso lo requiere, resulta una operacidén sumamente sencilla.
En las llaves actuales, al carecer de este elemento de re-
cubricidn, la oxidaciédn 1lega-a un punto que, en muchas
ocasibnes, trae consigo la propia destruccién de la llave
al requeri:se su re?irada'pOﬁ averia o defectuoso funciona-
miento. |

.Para que se comprenda més_facilmente las caracte-
risticas de la llave .que la invenciéﬁAprépone, se acompaiia
a ‘la presente memoria descriptiva, formando parte integran-
te de la misma, un juego de planbs donde se representa lo
siguiente: B

Figura 12,- Corresponde a una seccidén a 1/4 de‘
la llave para conducciones hidréulicaé que constituye el
ijeto de la presente invencidn. En esta ilustracidn, y
concretamente en la parte seccionada, puede observarse co-

mo la vélvula antirretorho efectia el.cierre hermético de

- B
» - 04 by
° L ¢ e .

la entrada del fIuido) ‘todo'ello &l rpquerimiento exclusivo
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tirretorno, permaneciendo, en consecuencia, inoperante el

nual.

v51gu1entemente, la apertura de la llave.

- 6 —

del resorte helicoidal que actia contra dicha vAlvula an-
capuchédn cilindrico o tuerca volante de accionamiento ma-

.Figura'2§.- Represeﬁta una figura similar a la
ilustrada anteriormente, pero con la diferencia de que en
este caso el cierre de la entrada de fluido se ha efectuado
a través del concurso del capuchén cilindrico o tuerca vo-
lante, ya que el roscado de la misma ha prévocado'el des-
plazamiento lineal del vistago asociado a la propia vdlvula,
de forma que, en este caso, aunque exista presidén positiva
es imposible un desPlazamiento lineal de la vélvula y, con-

Figura %2.- Esta ilustracibn es un detalle a ma-
yor escala de aquella parte de la llave donde va incluida
la vdlvula antirretorno. Esta'ilﬁstracién muestra esquemé-
ticamente la gargante praqticada en la vdlvula propiamente
dicho, gargante que sirve de elojamiento a la junta de es-
tanqueidad a‘querénteriormente se hacia referencia. Este
detalle, ademds, ilustra con mayor claridad las supgrficies
cénicas que, al fequerimiento manual del capuchén cilindrico
entrarén en contacto evitando la deformacidén excesiva de la
Jjunta Qe estanqueidad. |

Por GWltimo, la figura 428, es un detalle también
a mayor escala del medio previsto para evitar la corrosién
o oxidacidén de los espdrragos que llevan a cabo la sujecidn
de la llave al lugar de que se trate. Puede observarse en
seccién diametral el capuchon cilindrico que aisla comple-

tamente 1a extremidad deL correspondlente véstago que sobre-

S c e @
¢ . LR

sale de la tuerca ae’ aprleté. [ B
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ubicacién para la vélvula antirretornc. Este cuello cilin-

' De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede
coﬁprobarse, la llave para condu001ones hidriulicas a que
se refiere la presente memoria se constituye a partir de

un cuerpo general o principal, referencia 1, dotado de ra-
mificaciones de conexién 2 y 3 a la entrada y salida, res-
pectivamente, del fluido. El aludido cuerpo general o prin-
cipal 1, cuenta axialmente en correspondencia con la ramifi-
cacidén de entrada.2$ con una cdmara tubular 4 que‘sirve de
alojamiento permanente a una ‘valvula antirretorno;'vélvula
cuyas caracteristicas se expondréﬁ nés adelante.

En el conjunto que se describe se ha previsto la
incorporacibén de un mando externo, referendia 5, merced a
cuyo accionamiento manual es pos1ble efectuar el cierre hex
metlco de 1la ram1f1cac1on de entrada del fluldo.

' El aludido mando externo 5 esté condituido por
una esPecie de capuchén predominantemente cilindrico, pro-
visto interiormente de rosca 6 para vincularse en un cuello
cilindrico 7 en que se prolonga la cémara 4 que sirve de
drico 7, a su véz, configura inﬁernamente un asiento anulaxr
asi como un segundo fileteado 8 para.la adaptacién de un |
anillo 9 a través deicuyo orificio discurré un.véstago 10
solidario a la unica base del’cajucﬁén cilindrico 4. El vés-
tago 10, por su extremidad libre, presenta un taladro axial
¥y ciego llvque sirye de guia a un vastaguillo 12 que es pro-
longacidén de la valvula antirretorno propiamente dicho. Tal
vastaguillo 11 se halla rodeado por un resorte helicoidal

de expansién 13 que presiona contra la vdlvula antirretorno,

védlvula que estd conforra daamedlante qn cuerpo discoidal 14

'6 < o ..

'-.'

orientado a la boca de 1e ramlficaplon.de‘enyzada 2 del
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a la vdlvula antirretorno.

fluido. _

En la figura 52 se aprecia con claridad que el
disco 14 que da forma a la vélvﬁla antirretorno dispone
periféricamente en su cara externa de una superficie cbni-
ca 15 que es afectada en toda su extensién por una garganta
16 que sirve de alojamienﬁo permanente para una junta de
estanqueidad 17. '

En esta mima figura 32 se muestra como en corres—
pondencia con la boca de la ramlflcac1on de entrada 2 del
fluido se ha previsto un asiento anular 18 de idéntico
grado de conicidad que el prev1sto para el asiento 15 prac-
ticado directamente en el cuerpo discoidal 14 que da forma

De otro lado, cabe deétaqar que la extremidad in-
ferior del véstago 10 solidario del capuchén cilindrico 5
presenta un ensanéhamiento 19bque coincide con el didmetro
del disco 14 constitutivo de la vdlvula antirretorno, asi
como coincidente con el dlameFro de la cémara 4 por donde
discurre dicha vélvula.

Haciendo nuevamente alusidén al anillo 9 que;sirve
de guia ai véstago 10 vinculado al cépuchén cilindrico 5,
diremos que dicho anillo asienta contra el cuello cilindrico
7 con_la interposicidn de ‘una junta de estanqueidad que se‘
indica con 20, y ajusta contra el védstago 10 mediante el
concurso de una segunda junta 21 retenida en una garganta
anular praéticada.en el anillo 9.

_ Para aplicar de la manera mds conveniente este
anillo 9 en el lugar de emplazamiento ofrecido por el cuello
cilindrico 7, se ha previstc copcentrlcamente en la base su-

o

perior de dicho anlllo 9 un rebaae!anuiar favetado que hace

s b g
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factible la aplicacién de la correspondiente llave que

ejecute de la forma Sptima del anclaje o vinculacidn per-

manente del anillo en cuestidn 9.

Por Ultimo, cabe hacer alusién al hecho de que
las extremidades 23 de los espérragbs 24 que se utilizan’
para llevér a cabo la sujecidn o montaje de la llave en
el lugar adecuado (ver figura 42), ée prétegen mediante
una especie de sombreretes 26, preferéntemente'de pléstico,
que por simpie presidn ajustan contfa los'hilos de rosca
de tales espirragos 24. La aplicaciénvo presencia de los
referidos sombreretes 26 impide-la corrosién u oxidacidn
de dichas extremidades roscadas 23, por lo cual, y en el
momento reQﬁerido, la retirada de ia llave en caso de ave-
ria o deterioro se efectfia de una forma eviden%emente ré-
pida.

3 En virtud de las caracteristicas expuéstaé para
la llave para conducciones hidrdulicas que nos ocupa, se
comprende que de lo que se trata és de tener en una misma
vélvula dos sistemas de cierrL: |

‘@) A voluntad mediante el accioﬁamiento m?nual
del capuchdbén cilindrico 5. |

" b) Autom&ticamente al dejar de existir presién
poéitiva sobre la cara exferior del cﬁerpd discoidal o val-
vula 14, y actuar el resorte helicoidal de expansién 13 so-
bre dicha vilvula presiondndola sobre la superficie cdnica
18 tallada anularmente en correspondéncia con la boca de
entrada 2 del fluldo. |

Para realizar el cierre de acuerdo con el aparta-
do a), aln cuando exxstﬁ pr3916n pps1t~va sobre la vAlvula

@ w0

14, basta con glrar yoslﬁlvbmente el éapﬁdhon cilindrico 5
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que, en su desplazamiento, arrastrara el vastagulllo 12

en que se prolonga el cuerpo discoidal o vdlvula 14. Este
desplazamiento de una y otra parte traera consigo la apli-
cacién o adaptacidén de la junta 17 contra el aéiento cbdni-
co 18. Para evifar una'excesiva deformacidén y pronto dete-
rioro de dicha junta 17, se ha previsto que la carrera del
capuchén cilindrico 5 éea ligeramente mayor respecto a ese
punto de contacto establecido entre junta de estanqueidad 17
y superticie cdnica 18, de férma que se produzca immediata-
mente el contacto fisico entre dichas superficie cénica 18
y la tambiéh superficié cbnica 15 tallada anularmente en

la vélvula 14, de forma que una vez dichas superficies con-
tactadas deja de existir presidn o.deformacién catra la jun
ta 17. | /
' Para la realizacidn del cierre automdtico, citado
en el apaftado b), ¥ naturalménte considerando que el ca-
puddn cilindrico 5 se halla en su posicién de méxima sepa-
racibén respecto del cuello dilindrico 7, basta con que deje
de existirApresién positiva sobre el cuérpo discoidal o

védlvula 14 para que ésta se desplace linealmente al reque-

rimiento del resorte hellcoidal de expans10n 13, deLplaza—
mlento que tendra como consecuencla la contacta01on de la
JuntaAde estanqueidad 17 con 1a superflcle cbnica 18, de
forma que el cierre de conducto de entrada 2 se cierra de
una forma asimismo hermética. Teniendo en cuenta que el re-
sorte helicoidal de expansidn 13 es adecuadamente débil;
la pérdida de carga es minima cuando la llave est& en posi-
éién de apertura. |

Aungue en lbs planos que han serv1do de ayuda pa~-

ra la descrlpclon de la llave quenos bcupa ro aparece re-
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para dicha llave, en cuya variante se ha previsto incluir

presentado, conviene mencionar una variante de realizacidn

los dos sistemas de cierre (enfrentamiento de superficies
cénicas y junta de estanqueidad) de una forma totalmente
independiente. ' ’ |

De este modo, la aludida junta no sufre més que
los esfuerzos debidos a la contrapresidén y, por lo tanto,
no soportala presidn de cierre voluntario ejercida sobre lag
superficies conicas aludidas‘al accionar la tuercé volante
o capuchén cilindrico 5.

No se considera necesario hacer mis extensa osta
desqripcién para que cualquier persona perita en la materia
comprénda pérfectamente la idea que ' se desea pgtentar, asi
como las ventajasfque de su realizacidén industrial han de
derivarse. |

Por todb ello y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-
siva de la idea descrita, de ecuerdo,con las consideraciones
;ypuntbs que se desea reivindicar, que se concretan en lasj

péginas siguientes: ‘ I
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ﬁecha la descripéién a que se refiere la memoria
que‘antecede, es8 preciso insistir'en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pﬁeded variar, es decir,
que pueden éuf:ir pequenas alteraciones, basadas'siempre"
en los principios fundamentales de la jdea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pirrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como 1o patentables,
en su apartado tercero, "los camblios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada\una idea que pueda dar lugar a una realidad préct_ica~
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. ‘

Este principio, en cuanto al élcancé de la protec;
cién del objeto patentado sé refiere, se haila confirmado
por numerosas Senténcias del Tribunal Supremo, 5 entre -
ellas, como méds terminantes, en las de fechas 16 de octubre |
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y' otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amblitud que debe darse a 1a pnotéccién solicitada, se .re-
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, -de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se deéean reivindicar: .
NOTA DE REIVINDICACIONES
~En resumen, el privilegio de explotaclon exclusi-

va que se sollclta recaeré sobre las'relv1ndacaclones si-

& 4 . q. a w
« . ,‘ o

guientes: T e
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capaz de efectuar a voluntad el cierre hermético de la rami-

|go por su extremidad libre presente un taladro axial y ciego

~bxterna de una superficie cénica afectada en toda su exten-

- 13 -

i .1&.~ LLAVE PARA CONDUCCIONES HIDRAULICAS, que cons-

tituyéndose a partir de un cuerpo general con ramificacio-

nes de coneridén a la entrada y -salida, respectivamente, del
flﬁido, y cuyo cuerpo cuenta axialmepte en correspondencia
con la ramificacién de entrada, con una camara tubular que

sirve de alojamiento permanente a una valvula antirretorno

ficacidén de entrada del fluido al requerimiento manual de un
mando exterior; esenc1almente se caracteriza porque el mando

externo esta constltuldo por una especie de capuchaxpredoml—

rantemente cilindrico, dotado de rosca. interna para roscar
en un cuello cilindrico‘én que se prolonga la camara para la
vdlvula antirretorno en oposicién a la boca de la ramifica-
cibén de entrada del fluido, y cuyo cuello Qilindricd, a su
véz, configura internamente un asiénto anular y un segundo
flleteado para la adapta01on de un anlllo a través de cuyo
orificio discurre un vastago solidarizado a la \Ynica base del

capuchén cilindrico; habiéndosF previsto que el citado véasta-—

que sirve de guia a un vastaguillo que es prolongacién de la
vadlvula antirretorno'propiamente diché} estando el vastagui-
llo.rédeado por uﬁ reéorte helicoidal -de expansién, y la val-
vula'C§nformada por un disco orientado a la boca de la remifi

racion de entrada del fluido.

rindicacidén 18, caracterizada porque el disco que da forma a

&a valvula antirretorno dispone periféricamente en su cara

51.6n por ‘una garganta en- la que gueda parclalmente retenida

- ®

hna Jjunta de estanqueldad hablendOSe prevmsto sAnternamente

28,- LLAVE PARA CONDUCCIONES HIDRAULICAS, segin rei-




e

10

16

20

25

30

ta en el cuello cilindrico con interposicidn de una Jjunta

— L -

en la boca de la ramificacitén de entrada de fluido, un asien

to anular de igéntico grado de coﬁicidad que'él previsto pa+<
ra la vélvula.
. 52

vindicacidn 12, caracterizada porque la extremidad inferior
del véstago solidario del capuchén cilindrico, presenta un
ensanchamiento que coincide con el didmetro del disco de la
vélvula, asi como con el de la cémara por donde discurre la
misma. |

42.- LLAVE PARA CONDUCCIONES HIDRAULICAS, segin rei
vindicacién 12, caracterizada porque el anillo a cuyo través

se gula el vistago solidario del capuchén cilindrico, asien-

térica de estanqueidad, y ajusta contra el referido vastago
mediante el concurso de una ségunda junta retenida en una
garganta anﬁlar;‘habiénddse.previsto en la carasuperior de
dicho anillo un rebaje facetado concéntrico al orificio de
paso para el véstago. | .,

| 52,- LLAVE PARA CONDUCCIONES HIDRAULICAS, segin rei-
vindicaciones anteriores; caracterizada porque las extremidg
des de los esparragos de-hierro dulcé-que sobrepasan las
tugréas de apriefe y sujeQi6n de.la llave, se protegen me-~
diante su total cubricién por ﬁna especie de sombreretes,
preferentemente de plastico, que ajustan contra lo§ hilos
de rosca de tales esparragos. |

62.- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre el

que ha de recaér el Modelo de Utilidad que se solicita:

"LLAVE PARA CONDUCCIONES HIDRAULICAS'.

-
- ¢ —— —

- - _sn—-—-,.——--— -
" o “ @ o v -

* > <
N bk »

R . v e < . “ 4

Ad 4
4

4

.~ LIAVE PARA CONDUCCIONES HiDRAULICAS, segin reiq
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" .Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva que consta de quince paginas -

62
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